
  

 

 
29 de julio de 2024 

CIRCULAR PERMANENTE 

 

NO. RS20240729106209  

CLASIFICADO (Heredado) 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

PBX (57-601) 315 0111 

  

 

DE: SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 

  

PARA:            COMANDANTE GENERAL FUERZAS MILITARES  

COMANDANTE EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDANTE ARMADA NACIONAL 

COMANDANTE FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL  

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

  

Asunto:         CUMPLIMIENTO CIRCULARES OTORGAMIENTO DE PERMISOS 

SINDICALES Y PERMISO PARA ASISTIR A CITAS MÉDICAS  

  

  

Por medio de la presente, se reiteran las instrucciones para el trámite de los 

permisos sindicales y los permisos en casos de asistencia a citas médicas del 

personal civil del Ministerio de Defensa Nacional y de las distintas unidades 

ejecutoras. 

  

Mediante circular permanente 2019-693 del 11 de noviembre de 2019, reiterada por 

la circular CIR2021-381 del 19 de agosto de 2021, la secretaría general del 

Ministerio de Defensa impartió instrucciones para precisar que, dado el carácter 

fundamental del derecho a la salud, la asistencia a citas médicas, debidamente 

justificada, debe ser autorizada, sin que se exija la reposición del tiempo que el 

empleado público se ausenta. 

  

Por su parte, mediante Resolución Ministerial 8426 del 2 de octubre de 2014, se 

delegó en la Dirección de Asuntos Legales la competencia para otorgar permisos 

sindicales remunerados a los directivos de las asociaciones sindicales. Conviene 

recordar que los permisos sindicales se otorgan de acuerdo con los principios de 

necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, es decir, se conceden para cumplir la 

actividad sindical, sin que se afecte la prestación del servicio. Para examinar la 

necesidad, proporcionalidad y razonabilidad del permiso sindical, cada unidad 

profiere un concepto, que será valorado por la Dirección de Asuntos Legales, en los 
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29 de julio de 2024 

CIRCULAR PERMANENTE 

 

NO. RS20240729106209  

CLASIFICADO (Heredado) 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

PBX (57-601) 315 0111 

  

 

términos de la Circular permanente RS20230130006767/2023 del 30 de enero de 

2023. 

  

Como se trata de actos jurídicos vigentes, se reitera que son de obligatorio 

cumplimiento. 

  

Cordialmente, 

  

 

SONIA STELLA ROMERO TORRES 

Secretaria General  

  

  
Anexos:  

- Circular permanente 2019-693 

- Circular CIR2021-381 del 19 de agosto de 2021  

- Resolución Ministerial 8426 del 2 de octubre de 2014. 

- Circular permanente RS20230130006767/2023. 

  

  
Elaboró:  José William Durán Buritica - Abogado Grupo Procesos Ordinarios 
Visto Bueno:  Farley Cardona Velásquez - Coordinadora Grupo Procesos Ordinarios 

Luis Hernán Tutalchá Ruiz – Director de Asuntos Legales 
 

Serie: Actas/ Actas De Informe De Gestión  
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Bogotá D.C., 


DE: MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL


PARA: COMANDANTE GENERAL FUERZAS MILITARES 
COMANDANTE EJÉRCITO NACIONAL
COMANDANTE ARMADA NACIONAL
COMANDANTE FUERZA AÉREA COLOMBIANA
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL
DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD MILITAR
DIRECTOR DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA
DIRECTOR DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA


Asunto: Lineamientos para el otorgamiento de permisos sindicales.


El suscrito Ministro de Defensa Nacional en ejercicio de sus funciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el artículo 
208 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 3 del Decreto 1874 del 30 
de diciembre de 2021, presenta los requerimientos necesarios para la solicitud de 
permisos sindicales.


MARCO NORMATIVO
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- Artículo 53 y 93 de la Carta Política.
- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
- Artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
- Artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
- Convenio 87 y 98 de Organización Internacional del Trabajo.
- Artículo 4 1 6A del Código Sustantivo del Trabajo y Código Procesal del 


Trabajo y de la Seguridad Social
- Decreto 344 de 2021  “ Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 5 


del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, referente a los permisos 
sindicales”.


- Sentencias T-464/10, T-502 de 1998. 


LINEAMIENTOS:


1. Las Organizaciones sindicales deberán radicar a través del correo 
electrónico  claudia.clavijo@mindefensa.gov.co, en la forma y términos del 
artículo 2.2.2.5.4  –   T ér minos para el otorgamiento de permiso sindicales  -  del 
Decreto 344 de 2021, las solicitudes de permiso sindical, indicando el 
número de días requeridos y especificando las actividades que día a día se 
realizarán.


2. La Dirección  Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, por 
conducto del Grupo Procesos Ordinarios, una vez reciba la solicitud de 
permiso sindical la remitirá a la Oficina de Talento Humano de la Unidad 
Ejecutora que corresponda  o  Policía Nacional, de ser el caso, para  que,  en 
el término perentorio de 48 horas, de manera obligatoria y sin reparo 
alguno,  conceptúen respecto  del permiso, atendiendo igualmente  los 
principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad desarrollados por 
la jurisprudencia e indicando de manera motivada si la concesión del 
permiso en la forma y términos como se  solicita  afecta o no la debida 
prestación del servicio; de ser lo primero, deberá informar si debe ser 
limitado, indicando los días que se pueden otorgar. 


3. Cumplido lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales, en aplicación de la 
Resolución Ministerial  8426 del 2 de octubre de 2014 o la que la modifique, 
aclare o adicione, resolverá mediante acto administrativo lo que en derecho 
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corresponda respecto al otorgamiento del permiso sindical, aplicando los  
principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad desarrollados por 
la jurisprudencia.


Esta Circular es de carácter vinculante, permanente y deroga cualquier otra que 
con anterioridad se hubiere proferido sobre el mismo asunto.


Atentamente,


IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ
Ministro de Defensa Nacional


Distribución:


Original: Despacho del Ministro de Defensa Nacional
Copia No. 01: Comando General Fuerzas Militares 
Copia No. 02: Comando del Ejército Nacional
Copia No. 03: Comando Armada de Colombia
Copia No. 04: Comando Fuerza Aérea Colombiana 
Copia No. 05: Director General de la Policía Nacional
Copia No. 06: Director General de Sanidad Militar
Copia No. 07: Director de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva 
Copia No. 08: Director Dirección General Marítima
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RESOLUCIÓN 8426 DE 2014


(octubre 2)


Diario Oficial No. 49.304 de 14 de octubre de 2014


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL


Por la cual se delega la facultad de conceder permisos sindicales.


EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,


en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 9o de


la Ley 489 de 1998, Decreto número 2813 de 2000, en concordancia con el artículo 2o numeral 8 del


Decreto número 4890 de 2011, y


CONSIDERANDO:


Que según lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las funciones que el


Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos,


representantes legales de las entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y


agencias del Estado que la misma ley determine, igualmente fijará las condiciones para que las


autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.


Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9o de la Ley 489 de 1989, las autoridades


administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y en la citada ley, podrán mediante


acto de delegación, transferir en ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades con


funciones afines o complementarias.


Que sin prejuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los Ministros,


Directores de Departamento Administrativo, Superintendentes, Representantes Legales de organismos y


entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la


atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los


empleados públicos de los niveles Directivo y Asesor vinculados al organismo correspondiente, con el


propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209


de la Constitución Política y en la presente ley.


Que el artículo 39 de la Constitución Política de Colombia consagra el Derecho de Asociación y


reconoce a los representantes sindicales las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión.


Que de conformidad al artículo 1o del Decreto número 2813 del 29 de diciembre de 2000, los


representantes sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que las entidades públicas de todas


las Ramas del Estado, sus Órganos Autónomos y sus Organismos de Control, la Organización


Electoral, las Universidades Públicas, las entidades descentralizadas y demás entidades y dependencias


públicas del orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, les concedan los permisos sindicales


remunerados necesarios para el cumplimiento de su gestión.


Que corresponde al nominador o al funcionario que este delegue para tal efecto, reconocer mediante







acto administrativo los permisos sindicales, previa solicitud de las organizaciones sindicales de primero,


segundo o tercer grado,


RESUELVE:


ARTÍCULO 1o. Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, la


facultad de conceder los permisos sindicales a los que se refiere el Decreto número 2813 del 29 de


diciembre de 2000, previa solicitud elevada por las organizaciones sindicales de conformidad con lo


señalado en la Circular número 147 del 3 de junio de 2005.


ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las


normas que le sean contrarias, en especial la Resolución número 147 de 2001.


Publíquese y cúmplase.


Dada en Bogotá, D. C., a 2 de octubre de 2014.


El Ministro de Defensa Nacional,


JUAN CARLOS PINZÓN BUENO.


 


Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.


Normograma del Ministerio de Defensa Nacional de la República de Colombia


n.d.


Última actualización: 20 de abril de 2024


 


logo





